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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa Boi KTIHKH OFICIALES se han de mandar al Jefe Poülico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me publ ica t o d o » los áimn excepto l ss domingo* 

ISSCIOS " K S O B S C l I P C I t n 

En esU capital, llevado á domicilio, dos petetat cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta* cincuenta céntimo* >1 mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pateta* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admite* subscriciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sesa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nsesonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

númerai estelas » • c é n t i m o » de 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta 3orte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Vista la solicitud dirigida ¿ 

esa Direeoión general por el Sr. D. Luis 
Otero, oomo albacee in salidum de su her-
msno el Excmo. Sr. General de División 
D. Santiago Otero, hacitfbdo presente que 
éste habia fallecido dejando en su testa
mento el 8 por 100 del remanente de sus 
bienes en favor de las Casas de B<MK>licen
cia de Madrid, y suplicando se nombrase 
un represéntente que interviniese en lss 
operaciones de testamentaria, y en su díe 
se hiciese entrega de lo que por esta do
nación correspondiese á los citados esta
blecimientos: 

Vistas las diligencias prsetioadas en 
virtud de dioha solicitud, de las que re
sulta que terminadas las operaciones de la 
testamentaria indioadas, se han entregado 
4 V . I., como representante de la Bene
ficencia general, 50.761 pesetss 76 cén
timos en metálico y títulos de la Deuda 
del Eatsdo: 

Considerando que la piadosa dooaeión 
consignada en sn testamento por el Exce
lentísimo Sr. D. Ssntisgo Otero he de re
portar elivio y consuelo á los estableoi-
mientss de Beneficencia de Madrid, en 
cuyo favor ae ha heoho: 

T considerando que los testamentarios 
del expresado s e ñ o r han demostrsdo nn 
celo digno de todo merecimiento en favor 
de aquellos asilos de caridad, activando 
laa operaoiones de testamentaria y sal
vando las dificultades que pudieran ha
berse suseitsdo pare la entrega de le suma 
donada; 

S. M . ls REINA Regente (Q. D. (i.), en 
nombre de sn ¿agua to Hijo el RBT Don 
Alfonso XIII , se he servido ordensr se 
autorice i V . I. para la aplieeoióo de la 
cantidad resultante de la expresade dona
ción entre los establecimientos llamados 

á su disfrute, previa la rente de los títulos 
de la Deuda del Estado de que se ha he
cho mérito, y qoe se den las gracias á los 
seSores testamentarios del Excmo. Sr. Ge
neral D. Santiago Otero. 

De Real orden lo cemuníco ¿ Y . I . 
para su oumplimiento y efectos debidos. 
Dies gusrde á V . I. muchos anos. Madrid 
7 de Octubre de 1893. 

GONZALEZ 

Sr. Director genera! de Administración. 

Distribución del legado del 8 por 100 de la 
herencia del Excmo. Sr. General de Di
visión D Santiago Otero en favor de las 
Casas de Beneficencia de Madrid, con

forme á la voluntad de dicho señor, con 
signada en su testamento. 

CASAS OE BENEFICENCIA Pesetas 

Asilo de inválidos del Trabajo.. 2.500 
Asilo de Huérfanos del Sagrado 

Gorezón de Jesús 2.500 
Casa de Misericordia de Santa 

Isabel 2.500 
Asilos de los Talleres de San José 2.500 
Manicomio de Santa Isabel 2.500 
Colegio de le unión 2.000 
Colegio de Ciegos de Santa Ca

talina 2.000 
Hospital de la Princese 2.000 
Hospital de Nuestra Señora del 

Carmen 2.000 
Hospital de Jesús Nazareno 2.000 
Asilos de Niñ s de las Religiosas 

Agostinss Misioneras 2.000 
Asilo de Jesús 2.000 ' 
Apostolado del Corazón de Jesús 

y Sao Ignacio 2.000^ 
Asilo de Huérfanas de la Csridad 

de Sao Blas 2.000 ! 
Hospital del Rey 2.000 
Junta de Damas de honor y mé

rito, para le Inelusa y Colegio 
de le Pas 2.000 

Asilo de los Protectores de los 
Pobres 2.000 

Hospital Provincial 1.500 
Asilo de lee Mercedes 1.500 
Hospicio y Colegio de Decampa-

r&'ios • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • i.«$00 
Asilo de Sen Bernardino 1.500 
Asilo de Lavanderas. • i . 000 
Asilo de Cigarreras 1.000 
Hermanitas de los Pobres (calle 

de Almagro) 1.000 
Hermanitas de loa Pobres (bsrrio 

de ls Prosperidad) 1.000 
Asilo del Pardo 1.000 
Asilo de San Vicente de P e n i . . . 1.000 
Colegio de le Divine Pastora. . . 1.000 
Aailo de la Santísima Trinidad. 1.000 
H-rmanas de San Juan de Dios.. 1.000 
Santa Hermeodad del Refugio.. 1.000 
Asilo de la Beata Mariana de 

Jesús 1.000 

I 

Asilo de Santa Fe 
Asilo de Huérfanas de la Parro

quia de Santa Cruz 

Pesetas 

1.000 

i . 000 

Madrid 13 de Euero de 1894. = E D i 
rector general de Administración, J . M -
Jimeno de Lerme. 

(Gaceta H Enero 1894.) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de tas operaciones verificadas en esta Corporación desde i .° de Julio último hasta el 
dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

Reutas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios., 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones. — Venta de 

Solares 
. Resultas.—Créditos pendien 

tes de recaudación do ejer 
cicios anteriores 

Movimientos de fondos ó su
plementos, cobrados de 
otras Diputaciones para la 
prisión correccional 

Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación.—Cobro dol pre 

supuesto anterior en el pe 
riodo adicional 

TOTAL. 

1 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

P A G O S 

Administración provincial. . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
C&1*£&S • a • • • a • • • • • • • • • • • • • 
Instrución pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... 

Movimiento de fondos ó su
plementos, entregado por 
cuenta de otras Diputacio
nes á la Junta de prisiones 

Valores A cobrar 
Ampliación, pagos del pre

supuesto anterior en el pe
riodo adidional... • 

existencia en Caja.... 

TOTA I* . • se***«s*s< 

Presupuesto Operaciones 

47.131 65 
» 

19.333 31 
• 

» » 
3.793.827 64 1 651 692 96 

» » 
1.140.096 50 192.829 93 

1.074.000 

23 817 49 

a 
• 
» 

i.083.903 28 

276.253 
127.630 
176.627 
694.737 
39.874 

3.088.807 
82.722 
10.000 

794.000 
651.240 
23.000 

118.738 

44 

50 
20 

96 
25 

33 

250.401 93 

18.981 21 
715 97 

1.158.866 23 

Diferencias 

En más 

18.981 21 
715 97 

1.153.866 23 

3.292.821 51 

» 
s 

6.033.630 68 

144 
64 
50 

152 
13 

1.187 
24 
7 

252 
180 

31 

.683 S7 
,417 84 
,241 76 
,922 20 
202 49 
.730 87 
.810 02 
.294 82 
.707 
046 16 
• 
,361 02 
» 

18.981 21 

1.158.866 23 

3.267.265 49 
6.556 05 

3.292.321 54 

1.178.663 41 

En menos 

27. 

2.142 

947 

823, 

,798 34 
• 
B 
.134 68 
» 

.266 57 
» 

598 07 

28.847 4 » 

• 
» 

3.969.645 16 

18.981 21 
» 

1.153.866 23 

131. 
63. 

126. 
511. 
26 

.901. 
67. 
2. 

641. 
471. 
23. 
87. 

569 67 
212 16 
385 74 
815 
671 51 
077 09 
912 23 
705 18 
293 
193 84 
000 
377 31 

» 

1.177.«47 44 

» 
» 

3.974.212 6a 

Madrid 31 de D:oienbre da 139J. - E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

» 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E M A D R I D 

CUARTO TRIMESTRE DE 1893 

B o l e t í n o f i o i a l d e l l O a e Oetiit>s*e 

Cabrera, Horcajuelo, Vi llaman rl que y Villamanta eon 600 peaetaa —Cabanlllae, Ribas de Jaranea j Sieteiglesias coa 500 pesetas.— 
Arruyomplinoe eon 365 peaetaa. 

Propuesta que formula esta Junta para la provisión en concurso único de las Escuelas ya citadas 

Patones oon 450 pesetas.— 

2 
8 
4 
5 

6 

8 
9 

10 

8 
13 
14 
16 

16 

17 
18 

19 

21 

22 

NOMBRES 

Aspirantes admitidos 

Doña María Natividad Barón a Sán
chez. 

Constan tro a Gal ve Romero . 
Jnana Gómez Marina 
Franca Blázqnez M a r t i n . . . . 
María Luisa Rodrigo Fernan

dez 
María Calvo Fernández . . . . 

24 

26 

26 

27 

28 

291 

s 
a • i 
82 
33 

34 
36 
36 

S.7 
96 
39 

40 

41 

s 
44 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
e* 
61 
62 

8 
65 
66 

Juliana Gómez Consnegra... 

I i r batía Elias Herreros 
Maris Crnz Agnado Jaramillo 
Juana Municio Moral 
Ana Andrea Robledo 
Aurora Rivas Espino 
Rosa Maestro Alonso . . 
Micaela Martin González... 
Natalia Castro de la Jara... 

María Garcia Marcos. 

Francisca Le ron R u i z . . . . 
Carmen Feito Martin , 

Dalmasia Concepción Pérez 
Díaz. 

Francisca Garcia López Nova 

Manuela Otero Ronco 

Josefa Pascual Oto Ruigoraez 

Dolores Román é Inza 
Rafeóla Rico Martin 

Casilda Rosich Palacios 

Maria Asunción Sánchez Ma 
cías 

Dolores Aguilera del R i o . . . . 

Encarnación Fernández A l 
varez 

Maria Magdalena Culebras.. 
Catalina Peñ ñolas Vázquez.. 
Jerónima Fernández Alejan

dre 
Dolores Domínguez Pombo.. 
Maria del Pilar Martinez 

Utr i l la 
Adelaida Simón Martin 
Maria Cruz González 
Hermenegilda Carril Ñuño.. 

Vicenta González H e r v á s . . , 
Emilia Sandalinas Calpe. . . . 
Dionisia Vicenta de la Paz. 

Antonia Fernández del Pino. 

Polonia Negro Gut iér rez . . . . 
Micaela Acevedo Rico 
Maria Concepción Fernández 

Gutiérrez 
Aurelia Ulloa Escudero 

Matilde Aparicio Almansa... 
Segunda Garcia López Nava. 
Ana Gutiérrez Garcia 

D. Isidro Tapia Sanjuan 
Juan José Ripoll Vicente 
Juan Francisco Martine/.M rin. 

José Antonio Nognera Sanza . . 
Juan Ruiz Péroz 
Fernando Cosido Garcia 
Juan i'.si rom o ra Martinez 

José Garfia González 
Mariano García Hermoso 

TÍTULOS 

Superior... 
Elemental. 
Idem.. . . . . 
Superior. . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem... , 
C. de id . 
Superior. 
Idem.... 
Idem... . 
Idem . . . 
Idem... , 
C. de id . 

Superior. 

Idem. 
Idem. 

C. de i d . . 
Superior. 

ídem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

C de id . 

Superior. 

Idem. 

C. de i d . . 
Superior. 
Idem 

Idem. 
Idem. 

C. de i d . . . 
Superior. . 
Elemental. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

C de i d . . . . 
Elemental.. 

Idem. 
Idem. 

Idem.... 
Idem...., 
Idem.... 
Idem... . 
Superior. 
Idem.... 

Idem 
Idem 
Elemental... 
Idem 

8f ELDOa KJ» PB0BTA8 

Efectivo 
qne 

disfruta 

325 
625 
625 
625 

587 
550 

500 

500 
6C0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

450 

400 
400 

975 
365 

300 

» 

M a y o r 
qae bs 

disfrotado 

Idem. 
Idem. 

» 
» 

» 

500 
500 

500 
400 
300 

300 

300 
250 

182 50 
250 

» 
» 
» 

275 
s 

375 
350 

> 
» 

825 
626 
625 
625 

587 
560 

500 

50> 
500 
500 
SCO 
500 
500 
500 
600 

450 

400 
400 

376 

365 

300 

500 

» 
» 

» 

> 
s 
> 

» 

500 
500 

500 
400 
300 

300 

300 
250 

182 60 
250 

412 50 

625 
275 

> 
375 
350 

s 
s 

Legal 
que se re

conoce 
p ar a el 
concurso 

825 
626 
625 
625 

687 
550 

500 

500 
600 
600 
500 
500 
500 
500 
500 

450 

400 
400 

375 
865 

300 

500 

» 

s 

s 

» 

500 
600 

500 
400 
300 

300 

300 
250 

132 50 
250 

• 
» 

625 
275 

» 

s 

875 
350 

» 
» 

S»RVIC¥>8 
ea propiedad compasibles 

pare el eoscareo 

Años 

2 
14 
9 
6 

8 
4 

3 
3 
2 
2 
2 
2 
1 
» 

2 

1 
» 

n 
1 
1 

5 

9 
3 

n 
2 

1 
> 

1 
» 

1 
» 
» 

14 
> 

r 
> 
7 
4 

I 
s 

Meses 

4 
1 
3 
6 

7 
6 

10 

9 
5 
9 
7 
2 
» 
3 

10 

11 

2 

» 
4 

3 

7 

» 

n 
» 

» 
• 

s 
» 
6 
8 

» 
5 
5 

8 

4 
3 

9 
B 

5 
» 
» 
» 
4 
» 

i) 
» 
1 
1 

s 
n 

Dios 

27 
18 
21 
8 

8 
17 

8 

15 
22 
28 
29 
18 
12 
19 

3 

9 
12 

23 
» 

15 

18 

» 

» 

» 
B 
n 

» 
» 

» 
20 
14 

14 
24 

» 

17 
21 

» 
» 

» 
s 
3 
7 
s 

15 
6 

» 

P L A Z A S QUE SOLICITAN 

Villamanta 
Villamanrique 
Cabanillas y Cabrera. 
Villamanrique 

Villamanta y L a Cabrera 
V i l l a m a n t a , Villamanrique, 

Horoajuelo y la Cabrera 
L a Cabrera, Horcajuelo, V i l l a -

manta y Vil lamanrique. . . . . 
La 8 de 600 pesetas 
Horcajuelos y las de 600 pesetas 
Idem id 
Las de 600 pesetas y Cabanillas 
Las de 600 pesetas 
ídem 
Idem 
Horcajuelo, Cabrera, Villaman

ta, Villamanrique 
Las de 600, Cabanillas, Rivas 

de Jarama y Sieteiglesias... 
Las da 600 y 500 pesetas 
L a Cabrera, Villamanrique, V i 

llaman ta y las de 500 pesetas. 

Las de 600 y 500 pesetas 
V i l l a m a n t a , Villamanrique, 

Horoajuelo y Cabanillas 
Idem, L a Cabrera, Cabanillas y 

las de 500 pesetas 
Villamanta, L a Cabrera, V i l l a 

manrique, Cabanillas Patones 
y Arroyomolinos 

Todas.. 
Idem 

Las de 600 y 500 pesetas. 

Las de 600 menos Villamanta, 
las de 500 y 400 pesetas 

Villamanta, Villamanrique y 
demás de 600, 500, 450 y 365. 

Todas 
Las de 600 pesetas 
Las de 500, 460 y 365 pesetas. 

Todas. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Las de 600 pesetas 
Villamanrique, Horoajo, L a Ca

brera, Villamanta 
Las de 600 pesetas 
Las de f 00 y 500 pesetas 
Villamanta y las demás menos 

Patones 
Todas menos Arroyomolinos... 

Las de 600 y demás 
Todas menos Arroyomolinos. 

Todas. 
Idem 

Idem 
rtivas, Patones y las d e m á s . . . . 
Villamanrique y las d e m á s . . . 
Todaa 
Las de 600, 500 450 y pesetas. . 
Idem, Cabanillas, Las de 450 y 

• >')'). Rivas, y Sieteiglesias... 
Las de 600, 500 y 450 pesetas.. 
Idem 
Villamanta, Vil lamanrique. . . . 
Idem, Rivas, Villamanta y 

Sieteiglesias , 
Todas 
Idem é 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Murélaga (Vizcaya). 
Idem de Corpa (Madrid) 
Idem de Buitrago (idem). 
Idom de Amarida (Avila). 

Idem de Peralejo (Madrid). 

Idem de E l Boalo (idem). 

Idem de Moral (Segovia). 
Idem de Vallejo (Burgos). 
Idem de Robregordo (Madrid). 
Idem de Vi l l a vieja (idem). 
Idem de Cor ver a (ídem). 
Idem de Gusendos (León), 
ídem de Arroyo (Patencia). 
Idem de Colraenarejo (Madrid). 

Idom de Torremocba (idem). 

Idem de Moraleja de Coca (Segovia). 
Idem de Cobos (idem). 

Idem de Fraguas (Guadalajara). 

Idem de Monteselazoz (Toledo). 

Idem de Fresnedillas (Madrid). 

Idem de Torredondo (Segovia). 

• 
Fué ídem de Torrejón de la Calzada (Madrid) 
Idem de Cabanillas (idem) ouatro oposiciones 
Interina de Cultera (Valencia) tres oposi

ciones. 
Interina de Colmenar Viejo (Madrid), una 

oposición. 

Idem de Vil lar del Olmo (idem). 

Fué interina de Cercedilla (idem)» 

Interina de Rozas de Puerto Real (ídem). 
Fué interina de Ajalvir (idem). 

» 
Dos oposiciones. 

Titular de Redueña (Madrid). 

Idem de Casasana (Guadalajara). 
I lem de Vil lar del Aguila (Cuenoa). 
Idem de Pedro Izquierdo (idem)* 

Idem de la Serna (Madrid). 
Idem de Paredes (idem). 

Idem de Olmedillas (Guadalajara). 
Idem de Caaaa de San Galindo (idom). 

Idem de Bobadilla (Jaén). 
Idem de Navarredonda (Madrid), se signo 

expediente por abandono de cargo. 
Fué auxiliar en propiedad de Pedro Muñoz 
Interina de Ribas (Madrid). • 
Fué titular de San Agustín (idem). 
Titular de Cañadas de San Pedro (Murcia)* 

Interino de Zamajóu (Soria). 

Fué idem de Puente de Tocinos (Murcia)* 

Titular de ia Cereda (Madrid). 

I d m de Milgosa (Cuenca). 
Fué interino de Alquité (Segovia). 
Interino de Ajalvir (Madrid). 



HOMBRES TITULOS 

Doña Patrocinio de Mendieta. 

Petra Día* Plaaa Piorno.... 
Isabel Fernándes y Fernán-

des 
Petra Perlado Vaca 
Cayetana Jimeno Frai la.... 
Bonifaeia Amparo Rojo Tori-

jano 
D. Francisco Guerrero García . . . . . 

Jesús Carrillo Rpeell 

Maximiliano del Rio. 

Superior. 

Idem.. . . 

* 
» 
a 

» 
» 

SUELDOS EX PESETAS 

Efectivo 
que 

disfrute 

500 

» 
» 
» 
» 
» 
B 
a 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

600 

» 
» 

» 
» 

Lee-ai 
qae ae re

conoce 
pare e l 
concurso 

500 

» 
» 
» 
» 
» 
> 
B 

8EBVIOIOS 
en propiedad cotapaUslss 

pan el concurso 

Anos 

» 
» 
» 
B 
B 

» 

Meses 

9 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Días 

21 

> 

» 

» 
» 
B 

P U Z A S QUE SOLICITAN 

Las de 600 pesetas 

Villamannque 

Todaa 
Idem menos Arroyomolinoe... . 
Idem * 

Las de 600 peeetae 
Todas 
Idem.. . . 

Idem 

O B S E R V A O I O N E S 

Titular de Artieta (Burgos), por su instancia 
con nn «ello recortado. 

Tarde; el dia 17 de Noviembre. 

Idem; el día 18 de idem. 
Idem; id . idem. 
Idem; el 20 de idem. 

Idem; el 21 de idem. 
Por no haber acompañado documentos. 
Por no acreditar depósito legal para el titulo 

elemental. 
Tarde; el dia 17 de Noviembre último. 

Madrid 3 de Enero de 189 i .=El Presidente, P. D. Jacinto Sarrasí=SI Secretario accidental, Miguel Perales Larrea. 

AYUNTAIIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.0 

En cumplimiento ¿ lo dispuesto en el 
articulo 294 de lss Ordenantes munici
pales de le vi l le de Madrid, se anuncia 
el públioo que D. Luis Doredo proyecta 
explotar nn horno dedioado á la fabrica
ción de bollos y panecillos, construido s i 
efecto en ls casa núm. 39 de la calle de la 
Libertad. 

Las personas que se consideren perju 
dicsdas por la industria de que se trata, 
expondrán por escrito en la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de qnince 
días, á oontsr desde el de ls fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 9 de Enero de i 8 9 i . = E l Se 
cretario general, Franoisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de ls vil la de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel del Rio proyecte 
establecer un despeoho de carbón, al por 
menor, en le casa núm. 12 de la calle del 
D e s e n g a ñ o . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ea la Alcaldía 
Presidencia, durante el té-mino de quince 
días, á contsr desde el de le feche de pu
blicación del presente anuncio, lo qne es
timen conveniente. 

Madrid 9 de Enero de 1894.=EI Se
cretario general, Francisco Ruano. 

B o s a d i l l a d e l M o n t o 

En cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 10 de Beel decreto de 4 de Febrero 
de 1893, y terminado-el registro focal da 
fincas nrbenas de este distrito, queda ex
puesto al público, por térmioo de quinoe 
días, en cuyo tiempo se presentarán 
cuantas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Boadilla del Monte 5 de Enero de 
1894 — E l Aloalde, Aquilino Sevi l la .= 
Por su mandado, Rafael de la Paliss, Se
cretario. 

Ilriineto 

Psra que le Junte pericial de este 
término municipal pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 

que ha de servir de base para el reparti
miento de la oontribuoión territorial, en 
el sito económico inmediato de 1894-95, 
se hace saber á los terratenientes tanto ve
cinos como forasteros, que hayen sufrido 
alteración en su riquexa, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el dia 15 de Febrero próximo venidero, 
las relaoiones por duplicado que tengan por 
conveniente, á las que acompañarán los 
documentos traslativos de dominio oou 
los requisitos que determina el art. 60 
del Reglemento vigente; en la inteligen
cia que de no verificarlo no serán admi
tidas dichas relaciones. 

Brnnete 8 de Enero de 1894.=El A l 
oalde, Pedro Csumel. 

C a m p o R e a l 

Para que el Ayuntamiento y Junte pe
ricial de eete vi l le , pueda proceder con el 
acierto debido á la formaeión del apéndi
ce el amillaramiento qu i ha de servir de 
ba.-?e psre le derrama de le contribución 
territorial, en el próximo ejercicio eoonó
mieo de 1894 á 96, se hsee presente que 
los contribuyentes presenten en la Secre 
ría de este Ayuntamiento, releoiones da -
pilcadas y acompañadas de los corres pon 
dientes títulos de propiedad, de las altera
ciones que hubieren experimentado eo su 
riquexa, en el término de treinta dies, á 
contsr deade le ioseroióo del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Terminado que sea dicho plsso, se pro
cederá á la confección del expresado apén
dioe, quedando loa qne se presentaren des
pués hssta le confección de el dei año s i 
guiente. 

Campo Real 9 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

P e z u e l a d e luum T o r r o » 

Debiendo procederse por este Ayunta
miento y Jante pericial á la formación 
del spéndice que hs de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de esta v i l la , en el próximo 
ejerciólo de 1894 á 95, se admiten reía 
clones de altereoión de riqueza justifica las 
en la Secretaria de este Ayuntamieuto por 
plexo de treinta dias, que se contarán 
desde ls inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, todo oon snjeoión á lo 
que dispone el Reglemento vigente; pues 
transcurrido dioho plazo no serán admi
tidas. 

Peínela de las Torres 3 de Enero de 
1894.=EI Alcalde, Gregorio Sánohes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias te r r i tor ia les 

MADRID 

D. José Sánohes y Morayta, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
ests Audiencia, Relataría -Secretaría del 
Licenoiado D. Pablo Iruegss, se hs dicta
do senteuois, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

«Sentencia número 5.—En la v i l l a y 
Corte de Mair id á 3 de Euero de 1894.— 
En el juicio declarativo de mayor cuantía 
qae ente Nos pende, remitido en epeleoión 
por el Jues de primera instancia de Cogo-
Iludo, y seguido entre partes: de le ana, 
como demandante, el Abogado del Estado; 
y de la otrs, oomo demsndados por sa 
propio derecho, D. Gabriel Cabanas Escri
bano, veoino de Cogolludo, D. Felipe V i -
centero Alberruche, cuyas circunstancias 
no consten y D. Tomás Muele del Castillo, 
labrados, domiciliado en Aleas, represen
tados por los estrados por sa no compare
cencia; sobre nulidad y rescisión de la 
venta de varias fincas, en perjuicio de 
acreedores y entre ellos la Hacienda. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas s i apelante la 
sentencie, por la que se absuelve á los de
mandados D. Gabriel CabaSas Esoribano, 
D. Felipe Vicente Alberruche y D. Tomás 
Muela del Castillo, de la demanda inter
puesta contra los mismos por el Promotor 
fiscal del Juzgado y por supresión de esta 
clase de funcionarios, proseguida por el 
Abogado del Estado, ambos en represen
tación de la Haoienda públioa, por no ha
berse justificado por éstos, que lss ventas 
que motivaron la demanda se hsyan efec
tuado oon fraude y en perjuioio de la H a 
cienda pública y demás legítimos scree 
dores; y se manda en su consecuencia, 
que en siendo firme le sentencia se canee 
len lss anotaciones que de la demanda se 
tomaron en el Registro de la propiedad del 
Pertido, librándose para ello los oportu
nos msndamientos, sin hacer expresa con
denación de laa costas de primera ins
tancia. 

Y mediante le rebeldía de D. Tomás 
Muels del Castrillo, cotifíqnese esta sen-
tenois en los estrados del tribunal, hágase 
notoria por medio de edictos y pobliqacss 
sa encabezamiento y parte dispositiva en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Diario oficial de Avisos. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Ricardo Molina, ==» Francisco 
Armengol.—Frenoisoo Valeároel y Var 
gas.— Agustín Pueble.» 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Franoisco Valeároel y Var
gas, Magistrado de la Ssls segunde y Po
nente que ha sido en los autos estando ce
lebrando audiencia públioa en la misma 
en 3 de Enero de 1894. 

Y psra que tenga efeoto sa publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edicto en Msdrid á 9 do 
Enero de 1894.=José Sánchez Morayte. 

. J u a g a d o s de primera i n s t a n c i a 

UNIVERSIDAD 

En mé-itos de les autos pro aovidos 
ente el Juzgado de primera instancia de 
la Universidad de esta Corte, por D. Blas 
Blanco Séez, como represéntente legsl de 
so hija Doña María del Carmen Blanoo y 
Martínez, sobre declaración de ausencia 
de D. Antolin Filimeuo Martínex Ruiz, á 
virtud de lo mandado en provldeneia de 5 
del aotual, dictada en aqué l procedimien
to y oooforme á lo dispuesto en el artícu
lo 2.034 de la Ley de Enjuiciamiento o iv i l , 
se llama por medio del presente segundo 
edicto al ausente referido y á los que se 
crean eon dereoho á le administración de 
sos bienes, si aquél no se presentara; pre
viniéndose que se ha solicitado la admi
nistración referida para Dona Gabriela 
Juana y Lopes, esposa del ausente; y que 
por tanto habrá de justificarse en su oseo 
con los correspondientes doonmentos, me
jor derecho qne ests s eñora s i comparecer 
en el Juagado. 

Madrid 8 de Enero de 1891.=V.° B . °= 
E l Jues de primera instsnoia, Maroto.aa 
Ante mí . Licenciado, Vicente Moreno. 

P A M P L O N A 

D. Mariano Pascual Español, Caballe
ro Comendador de número de le Real 
Orden Americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera Instancia de Pamploos y 
su psrtido. 

Hsee saber que Doña Franoisoa Repa
ras Arístegui, domiciliada en el lugar de 
O le iza y D. Casto Beparaz Bírlatelo, ve
oino de Elisondo, oomo representante l a -



Martes 16 de Enero de 1894 

gal de Doña Emil ia . D. Martín. D. satur
nino y D. José María Reparta y Arístegui, 
inooaron en eate Juagado lo correspon
diente demanda, á fin de quo ae deelare 
que forman parte de la hereuoia de D. Ja
vier Reparta y Beristaío, veoino que fué 
de dioho pueblo de Oteisa y en concepto 
de libres, veintiséis acciones del Banco de 
Españt, números 8.366 al 377, 61.191 al 
194, 81.136 al 140. 208.966 al 970, y el 
residuo de 200 pesetas, señalado oon el 
número 242, que adminiatra la Real Con
gregación del Santísimo Cristo de San 
Cines de Madrid y para que ae extiendan 
loa nuevos resguardos á favor de los he
rederos del mismo, D. Javier Reparas, 
entregándose á los recurrentes los d iv i 
dendos y produotos obtenidos y los que se 
repsrtsn en lo sucesivo mieutras las per
sonas facultadas para ello no designen el 
heredero del susodicho D. Jsvier entre 
sus hijos los demsudantes, por haber ve
nido á recaer en aquel, oomo libres, los 
valores menolonsdos y todos los demás 
bienes afectos al vínculo titulado de Otei
sa. Y mediaote lo ordenado en providen -
oía diotada hoy, se cits y llama por me
dio de este segundo edicto á los que se 
oresn con dereoho á los bienes ouya adju
dicación se pretende, para que comparez
can á deduoirlo en debida forma ante este 
Juzgado á término de dos meses, á oontsr 
desde ls fecha de la publicación en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Pamplona á 10 de Enero de 
1894. «= Mariano Pascual Español. = 
D. S. O., Primitivo Escurra. 67 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, ae oita, llama y emplaza á Enrique 
López Morales, de treinta y tres años, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignors, psra que en tér 
mino de segundo dia comparezoa en dicho 
Juzgado á prestar declaración enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Enero 1894.=~V.° B . ° = 
Martín.—El Secretario suplente, José Cam
po y Díaz. 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 

Se halla vaoaute la plaza de Secretario 
y la de suplente del Juzgado municipal 
de Paraouellos de Jsrama, la cual ha de 
proveerás oonforme á lo dispuesto en la 
Ley del Poder judioial y Reglamento de 
10 de Abri l de 1871, en los qulnoe días 
siguientes á ls inseroión de este snunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes dooumenisdss á dioho Jtzgado, 
dentro de dioho término. 

Psracuellos de Jarama i i de Enero de 
1894.= EI Juez muuicipal, Benigno Diaz. 

Universidad Central 

SBCRRT A OÍ A O B N B R A L 

Primera enseñanza 
Dando eumplimiento á lo quedisponen 

los artículos i .° y 2.° del Real decreto do 
2 de Noviembre de 1888 y las prescrip
ciones del reglsmento para su ejecución 

de 7 de Dioiembre siguiente, se proveerán 
lss plasss de Msestros y Auxiliares que se 
hallan vaeantes en lss Escuelss públicos 
de este distrito universitario qne 4 conti
nuación ae expresan: 

Por concurso, según lo prevenido en el ar
ticulo 73 del citado reglamento 

TKBMINO MUNICIPAL 0B MAIMUD 

Escuelas de ñiflas 
La plass de Maestra de la superior se

ñalada oon el núm. 52, estsbleoida en la 
oalle do Ventura Rodrigues, núm. 8, do
tada oon el sueldo anual de 2.500 pésetes 
y. lss retribuciones legales. 

La ídem de ls elemental señalada oon 
el núm. 49, establecida en la oalle do 
Méndez Alvaro, núm. 14, dotada con el 
sueldo anual de 2-250 pésetes y lss retri
buciones legales. 

Por concurso de ascenso 

PROVINCIA DB MADRIO 

Escuela de niños 
La plisa de Maestro de la elemental de 

Carabanchel Alto, dotada oon el sueldo 
anual de 825 pesetas y lss retribuciones 
legales* 

Escuela de niñas 
La plaza do Maestra de la elemental de 

E l Molar, dotada oon el sueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuela de asistencia mixta 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

elemental completa de la carretera de Ex
tremadura (anejo de Carabanchel Rajo), 
conforme á la Real orden de 2 de Marzo 
de 1891, dotada oon el sueldo anual de 
625 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE CIUDAD RBAL 

Escuela de niñas • 
La plasa de Maestra de la elemental de 

Herenoia, dotada oon el sueldo snusl de 
i . 100 pésetes, 175 para casa habitación y 
las retribuciones legajes. 

La idem de la elemental de Fernán 
caballero, con el sueldo anual de 825 pe
setas, 50 para casa habitación y las retri
buciones legsles. 

PROVINCIA DE CUBNCA 

Escuela de niños 
Ls plaza de Maestro de la elemeutal de 

Huélamo, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas, 40 para casa habitaoión y laa 
retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
Ls plszs de Auxiliar de la elemental 

de Cuenca, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas, sin retribuciones ni oasa 
habitaoión. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestrs de la de 

Belmonte, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y lss retribuciones legsles. 

PROVINCIA DB GOADALAJARA 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la elemental de 

Salmerón, dotada oon el sueldo snual de 
825 pesetas, 40 pars casa habitaoión y las 
retribuciones legsles. 

Lss ídem de las elementales de Casar 
de Tslsmsncs, Peñalver y Robledo, cada 
una oon el sueldo suual de 625 pésetes y 
lss retribuoiones legales. 

La idem de la elemental de Pradosre-
don los , con el de 625 pesetas, 40 pira 
rasa habitaoión y las retribuoiones le
gsles. 

Escuela de niñas 
La plasa de Maestra de la elemental 

de Tortoera, dotada con el aneldo annal 
de 625 pesetas y lss retribuoiones lególes. 

PROVINCIA DE SEGO VIA 

Escuela de niños 
L a plaza de Maestro do la elemental 

de Gallegos, dotsda oon el aneldo anual 
de 625 pésetes y las retribuoiones legsles. 

Escuela de niñas 
Ls plsza de Maestrs de ls elemental de 

Pedrass, dotada oon el sueldo annal de 
625 pesetas y lss retribuoiones legales. 

PROVINCIA DB TOLBDO 

Escuela de niños 
L s plasa de Maestro de la 'elemental 

de Velada, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetss, 75 psrs ossa hsbitsoión y las 
retribuoiones legsles. 

Escuelas de niñas 
Lss plazas de Maestra de las elemen

tales de C a m u ñ a s y Lagartera, dotada 
cada una con el sueldo annal de 825 pese
tas y lss retribuoiones legales. 

Los Msestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habitaoión disfrutarán ésts capas y decen
te para sí y BU familia. 

A l presente concurso de ascenso po 
drán acudir todos los que disfruten suel
do inferior al de la vaoante, oon tal que 
no baje de 275 pesetas, según ls Resl or
den de 12 de Msyo de 1890, y siempre 
que el cargo de ls Escuels que sirvan sea 
de la misma oategoría, oonforme á la cla
sificación estsbleoida eu el art. 62 del Re
glamento de 7 de Dioiembre de 1888, y 
sin limitsoión en el tiempo que la de
sempeñen. 

Para las plazas cuyos sueldos no l i e -
gen á 750 pesetas, serán tsmbién admiti
dos los aspirantes que carezcan de servi
dos. 

Psra lss propuestas de todss lss expre
sadas vacantes se tendrán en euents las 
circunstancias de preferencia señaladas 
en los artíoulos 66 y 67 de dicho regla
mento. 

Con arreglo 4 lo que previene la Real 
orden de 9 de Abr i l de 1891, no es legal 
el pase de las Escuelss Superiores á lss 
Elementsles, ni de lss Elementales á las 
Superiores en concurso de traslado ó as
censo. 

Los Maestros de lss Escuelss de pár
vulos que deseen obtener por concurso 
Escuelss Elementsles ó Superiores estarán 
sujetos á lo que dispone el srt. 70. 

Los Aspirantes procurarán escribir lss 
instancias de su puño y letrs, siempre 
que les sea posible, debiendo encabezarlas 
dlrigidss al Presidente de ls Junta pro-
vincisl de Instrucción públioa á que co
rrespondan las vaoante.', ó al de la mu
nicipal de primera enseñanza de esta Cor
te si se trsts de Escuelss de la misma, y 
presentarlas en la Seoretaría de la reapeo-
Uva Junta durante el plazo de treinta días, 
á oontsr desde el siguiente al de la feoha 
en que el respectivo Boletín oficial de la 
provinoia publique este anuncio. E l té r 
mino para la admisión espirará á laa oua
tro de la tarde del último día señalado. 

Eo toda Instsnois de los que no estén 
desempeñando en propiedad plsss de 
Maestro ó Auxiliar en Escuels públios, 
se expresará que el interessdo no tiene 
defecto físico que le impida dar la ense
ñanza, y caso de tenerlo, acreditará que le 

ha Sido dispensa lo por la Superioridad. 
A diohas instaneiaa acompañarán loa 

documentos siguientes: título profesional, 
y en sn defeoto, testimonio notarial lega
lizado del miamo, ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los dereohos para 
la expedioión de aquél, y certificación de 
bneoa conducta expedida por el Seoretario 
del Ayuntamiento de su domieilio, de 
orden y oon ol V . * R.° del Alcalde. Guan
do acompañen ol título original, un i rán 
también eopia literal del miamo, extendi
da en papel sellado de una peaeta y auto 
rizada oon la firma del interesado. 

Los qne cuenten servicios en la ense
ñanza públioa bastará qne justifiquen di
chas oircunstanoias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, eerrada dentro del t é r 
mino de la eonvocatoria, que extenderán 
oon 8ujaoión á lo prevenido en el artíonlo 
92 del reglamento y debidamente certifi
cada por el Seoretario de la Junta de Ins
trucción públics de la provinoia respecti
vo, ó de la mnuíoipal de primera ense
ñanza de esta Corle, según donde se ha
llen prestando sus servicios, con el V.° B.° 
del Presidente de ls misma, cuya hoja 
necesariamente habrán de acompañar 4 
sus instancias; pero los aspirantes que no 
estuviesen desempeñando osrgo en l s fe-
ohs de éstas tendrán que presentar ade
más el referido certificado de buena con
ducta, expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con 
el V.° B 0 del Aloslde, y que tenga me
nos de nn ano de fecha, contado hasta 
el día en que espire el plszo de ls convo
catoria. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
aorediten otros méritos y servicios en la 
enseñanza. 

Los Maestros y Maestras que on esto 
concurso soliciten plazas, tanto en una 
provinoia como en varias de este distrito 
universitsrio, lo hsrán constar con preci
sión y claridad en las instancias que pre
senten en las Secre tar ía s de laa Juntas, in
dicando el orden de preferencia con que 
deseen obtener cada una de to las las quo 
solioiten en el distrito, de las souncisdss 
en ls presente époos de oouourso, puesto 
que no será atendido el indioado orlen de 
preferencia cuando así no lo efectúen. 

Lo que por aonerdo del l imo. Sr. Rec
tor aooidental ae publica en la GACETA DE 
MADRID y Boletines oficiales de este distri
to universitsrio psra general conoci
miento. 

Madrid 10 de Enero de 1894.=E1 Se
oretario general, Leopoldo Solier. 

ANUNCIOS 

Sociedad s Hada protectora de la Buena fé a 
En virtud del art. 21 de los Estatutos, 

convoco á Junts general de accionistas, 4 
fin de aoordar lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y su c u a n t í a , oomo tam
bién para resolver sobre las proposiciones 
de dessgüa de laa minas de Herrerías, he
chos por los Sres. A . Brsudt y Brandan. 
Se celebrará en el día 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de au tarde, en oasa del que 
suscribe, calle del Principe, 23, tercero. 

Madrid 11 de Enero de i 8 9 l . = E l D i 
rector gerente, José María Garulla. 50 


